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Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones

Convenio sobre el seguro de enfermedad (agricultura), 1927 núm. 25

Colombia ratificación: 1933

La Comisión ha entrado en conocimiento de la adopción del nuevo Sistema General
de Seguridad Social en Salud, cuyo estatuto orgánico está definido en la ley núm.
100, de 1993, sobre el sistema de seguridad social, en su forma modificada por el
decreto núm. 1298, de 22 de junio de 1994, y por su reglamentación de aplicación
(decretos núms. 1919 y 1938, de&nbsp;1994). Al respecto, se remite a los
comentarios que formulara sobre el Convenio núm. 24.

Además, la Comisión quisiera que el Gobierno especificara si el Sistema General de
Seguridad Social en Salud había entrado en vigor para los trabajadores agrícolas,
habida cuenta del artículo 703 del decreto núm. 1298, según el cual los
empleadores y los trabajadores del sector agropecuario deberán afiliarse a los
organismos encargados de prestar los servicios de seguridad social en salud cuando
esos servicios son ofrecidos en las regiones de que se trata. En caso afirmativo, la
Comisión agradecería al Gobierno tuviese a bien comunicar informaciones
estadísticas sobre la cobertura en la práctica del Sistema General de Seguridad
Social en Salud en el sector agrícola e indicar sobre todo el porcentaje de los
trabajadores que, estando dentro del campo de aplicación del Convenio, gozan de
prestaciones del Plan Obligatorio de Salud, en el marco del régimen contributivo, en
relación con el número total de esos trabajadores.
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